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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
Al'iso oficial por el que se hace plibliC't) qUf: la Emidad 
«Instituto MMico-Quirúrgico de Especialidades. 
Sociedad Andnimal) (en la actualidad «Socil!dad 
Catalana de Clfnicos, Sociedad Anóníma»). C-.J86. va 

- a ser e.\1inguida)' t'Ieminada del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras 

«De conformidad con lo dispuesto en el artít'u
lo 106; número 2: del Reglamento de Ordenación del 
Seguro Privado. de I de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público. en general. y de Jos ase¡u
rados, en particular, que la Entidad denominada 
«Instituto Médiro-Quirurgioo de Especialidades, 
Sociedad Anónima. (en la aaualidad. «Sociroad 

_ Catalana de Oínicos. Sociedad Anónim8»). va a ser 
extinguida y eliminada del Rezistro Especial de Enti
dades Aseguradoras, transcurridos que sean dos 
meses después de la publicación del presente aviso. 

Todas cuantas personas pudieran oponerse por 
considerarse perjudicadaS. deberán dirigirse a la 
Direttión General de Seguros, paseo de la Castellana, 
numero 44. 2S~ Madrid, dentro de dicho pmo.~-

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director general 
de Seguros, -P. D., el Subdirector general de Gestión, 
Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa.-l.182-A.-_ 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Carreteras 
Demarcaciones de Carreteras 

CATALUÑA I 
Resolución por la qUR se S(1ñalan fechas para el 
lerantamiemo de las actas prn'ias a la ocllpaáón de 
fill('Os aiRe/odas por la ejl!Cllcíón de las abras del 
proJ'eclO: di.L;400. Refl/erzo del firme y mejora 
eN-lJO. Tramo: SRnet-Boca sur delnlnl'1 di' Viella. 
Termino! municipales: Afontanuy (Bono). Hut>SCQ y 

Viel/a. Pro"incía: LleidQ» 

Publicada la relación de bien~ y derechos afectados 
a los efectos de lo dispuesto en el aniculo 56 del 
Reglamento- de 26 de abril de 1957 de aplicación de 
la Ley de- Expropiácíón Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, en el «Boletín Oficial "del Estado», «Boletin 
Oficial» de la provincia y en los periódicos, «La 
Mañana» de lIeida y _«Diario del Alto Aragón», se ha 
resucito señalar los dfas 19 y 20 de mayo de 1992 en 
los Ayuntamientos siguientes: Ayuntamiento de Mon· 
tanuy (Hucsca), el dia 19 de mayo de 1992, a las doce 
horas. y en el Ayuntamiento de Viella, el día 20 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas, para proce
der, previo trasla40 sobre el terreno, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bíenes y 
derechos que ~ afectan. , 

El ,presente señalamiento será notificado indivi
dualmente, por COrTeo certificado y acuse de rec1bo, a 

los interesados convocados. Que son los compn:ndi
dos en la relación Que figura -expuesta en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento y en e~ta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluoa, 

caBe Maestro Nicolau. 19, segundo, OSml, de Barce
lona. 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar de reunión. las dependencias del Ayuntamiento 
respectivo, los titulares de derechos y bienes afecta
dos. personalmente o representados por persona debi
damente autorizada para actuar ,en su nombre, apor
tando los documentos acre4itativO$. de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que se satisfaga 
y ,Que corresponda al bien expropiado, pudiendo 
ha<'ersc acompañar, a su costa, si 10 estima oportuno. 
de sus peritos y/o un Notaría. 

- Barcelona. 6- de abril de 1992.-El Ingeniero Jefe, 
Francisco Alonso Cones. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y.SEGURlDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDIRECCIQN GENERAL DE MEOIACION, 

ARBITRAJE y CONCILlAC'10N 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normatíva 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a los 
efectos prevístos en la misma. se hace público que el 
dia 23 de marzo de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por el 
lI'Consreso respecto a la modificación de los Estatu· 
tos de la Federadón Estatal del- Transporte, las 
Comunicaciones y el Mar, de Comisiones Obreras 
(FETCOMAR-CC OO.). ExPediente numero 1.793. 

La referida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos y cambio de domicilío social a 
la calle Fuencarral 45, quinta planta. Madrid. 

Siendo firmantes del acta don Isidoro Hcrnánde-z, 
don Juan Maninez, don Antonio Escobar y don 
Salvador Barca, 

Madrid, 27 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Oomínguez Angulo.-5.37()'E. 

* En cumplimiento del articulo 4.0 del Real Decreto 
873/1977, de 12 de abril, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público Que el día !7 de marzo de 
1992 han sido depositadas en este Servicio. actas del 
acuerdo adoptadO por la Asamblea general extraordi
naria del Siñdicato de Trabajadores de Administra
ción Local de Siero (expediente numero 105/1977). 
por -el que se aprobó la disolución de la Entidad y 
li(juidación de todos sus bienes, siendo los firmantes 
del acta don Jose Manuel Noval Menéndez, don 
Benigno Garda Suárez, don Florentino..Sienra Gareía 

.y olros, 

Madnd. 27 de marzo de I 992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Oominguez Angulo.-5.377-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de 10$ Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos _ de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace publico que el día 25 de febrero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los. Estatutos de la Asociación Espanola de Alquiler 
Textil (AEDAT) (expediente número 4.946), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesion:lI a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinarlos defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado con fecha 3 de 
marzo dc 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el 25 del 
mismo mes. 

. El acta de constitución la suscriben don Gervasio 
Franco Trashorras. don André5 Soria Pérez, don J. 
Martin'ez de la Fuente y otros. 

Madrid. 27 de marzo de I 992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.p9-E. 

* 
En cumpHmiento de lo dispuesto en la normativa 

1(.'131 vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos' previstos en la misma, se 
hace- plibtico que et dia 25 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Empresarial Aragonesa 
de Maquinaria para Hostelería y Alimentación (expe
diente número 4.971), cuyo -ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a la Comunidad Autónoma 
de Aragón y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad. 

El acta de constitución -la suscriben don Jesús 
Zarzuela Gil. don Luis Oro Pujol, don Alfonso Gn.lI 
Lafuentc y otros. 

Madrid. 30 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servicio. 
Emiho Dominguez Angulo.-5.365-E: 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
AsociaCIOnes empresnrialcs como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace publico que el dia 25 de marzo de 1992 han sido 
dcpositados en este Servido el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Española de Empresas 
Consultoras de fngeniería Ovil (e:(pediente número 
4.970), cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben don Javier Rui
Wamba, don Felipe Garda Berrio. don Gabriel Vila· 
I!onga y otros. 

Madrid, 30 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Servido, 
Emilio Domínguez Angulo.-5.366-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones empresariales -como de Sindicatos de 
Trnbajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace público Que el dia 4 de marzo de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Española de Centros de 
Reconocimiento de Aptitud Psicofisica para la Prác
tica del Deporte (expediente número 4.954), cuyo 
ámbito de actuadón territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
empres::lrlos de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documen tación presen lada 
se observarón determinados defectos y omisiones que 
dcbian ser objeto de subsanación a fin de proceder a . 
la tramitadón del depósito solicitado, con fecha 10 de 
marzo de 1992 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, qu~ fue cumplimentado el 26 del, 
mismo mes y 3ño. 
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El acta de constitución la suscriben don Jt:'SÚS 

Maninrz M., don Antonlo Su:i __ rez H., don José Maria 
Ptrcz P. y otros. ~ 

Madrid, 30 de maflO de 1992.-EI Jefe del ServicIO, 
Emilio Domínguez Angulo,-5.367-E. 

* 
En cumplimiento <id articulo 4.° del Real Dt:-creto 

Snf!977, de 22 de abril. y a los e(("etos previMos en 
el mismo, se luce público que el día 20 de marzo de 
)991 {i.K' depositada en este Servicio certificación del 
acuerdo adoptado por la Asamblea general celebrada 
-el día 20 de febrero de 1992. en el que loe aprobó la 
desvinculación de la AsociaCión de Trabajadores 
Indcp.:ndicntes y no amiados de Michelín Las.ane, de 
la Confederación de Trabajadores Independientes 
CTI (('xpcdicntc:' 102), siendo ilegibles las firmas de 
los suscribientes de la certificación presentada. 

Madrid. 30 de marzo de 1 992.-EI Jefe del Serv:cio, 
Emílio Domínguez Angulo.-5.37S·E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la norrnaliva 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efeetos previ5tos en la misma, se hace público que el 
ciia. 26 de marzo 'de 1992 ha sido depositado en este 
Sen'jejo escrito IT'fcrcnte al acu~rdo adoptado por la 
Junta de Gobierno respeclo a la modificación de los 
Estatutos de la Asociadón Española de Criadores de 
Ganado Vacuno de la Raza Asturiana de Montaña 
(expediente numerÓ 2.545). 

La referida modificadón C'onsiste en: Cambio del 
domicilio sodal a la avenida Fernández Ladreda, 14, 
A, primero B, 33011 Ovicdo (Asturias). 

Siendo firmantes de! acta don Ramón Femández 
Revuelta y don J. Ramón Concha Blanco. 

Madrid, 30 de mano'de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-5.371·E. 

* 
EII cumplimiento de lo dispuesto en -la norma~iva 1 

lega! V.igente sobre depósito de los Estatutos. tante MI 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
Tró.baJadores, ya los eft"etos previstos en la misma. re 
hace publico que el día JOde febrero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el a(1a de constitución y 
los Estatutos del Sindicato Partisano (expediente 
nUn!l.'ro 4.940),. cuyo ámbito de actuación territonal 
sc circunscribe a todo el territorio nacional y su 
ámbito profesional a los trabajadores de dicha acti .... i
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
!'>(' ohsc-rv"aron determinados defectos y omisiones que" 
d~'bian ser o~eto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitación de! depósito solicitado, con recha 18 de 
febrero de 1992 se les formuló el correspondiente 
f'~querim¡cr.to, que fue cumplimentado el 23 de 
marzo del mismo año. 

n acta de wnstitución la suscriben: Don Pedro 
Madrid Gutierrez, don JoS¿ Manuel Sáez Martín y 
don Sergio García Molina. 

Madrid, 1 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio IAlminguez· Angulo.-5.368-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normati .... a 

legal vigente sobre depó!;ito oc los E!<tatutos. tanto de 
Asociaciones empresariales como de Sindicatos de 
TTlbaJadores, y 3 los efedos previstos en la misma, se 
hace público que el día 13 de marzo de 1992 han sido 
deposilados en este Servicio el acta de constitución y 
los E"tatutos de la Asociación Sindical de Trabajado-
n's d'Eslalvi (ASTE) (expediente número 4.960), cuyo 
iimbito de actuación territorial se cireunscnbe a lodo 
el territorio nacional y su ámbito profesional a los 
traooJadores de dicha actividad. " 

SábadQ 18 abril 1992 

Hahida Cllenl:.l qUé' en la documentación presentada 
lo" ob~crnlron de!erm¡nados defectos y omisiones que 
d;:,h¡an ser obtc\(' de subsanación a fin de proceder a 
b tramitaCión del depósito solicitado, con fecha 20 de 
marzo de 1992 se les formuló el correspondiente 
r:!qucnmicnto. que fue cumplimentado el 31 de 
marzo del mismo mes y año. 

El acta de constitucIón la suscriben: Don Manuel 
Franch Doñate, don Vicent M. Aparici i GÓmez. don 
Juan Torres Blaseo y otros. 

Madrid, 2 de abril de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Ang~lo.-5.J69.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a los 
cfeLlo5 previstos en la misma. se hace público que el 
día 27 de mar7_O de 1992 ha sido depositado en esk 
Sen'ido escrito, referente. al acuerdo adoptado por la 
Junla directiva respcrto a la modificación de I~ 
Estatutos de la Asociación General de Criadores de 
G:mado Vacuno Limousine (AGELI) -(expcdjeute 
número 4.102). 

La referida modificación consiste en: Cambio de: 
domicilio social ,,1 la avenida Mencndez Pelayo, 67, 
Torre del Retiro, &egunda pl.tota, oficina 3, 28009 
Madrid. 

Siendo firmantes del acta don Juan Tirado Agudo 
y don Francisco Saúco)' Sinchez·Casas. 

Madrid. 1 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angu!0.-5372-E. 

* 
En cumphmiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigenie sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efecl(l~ previstos en la misma, se hace público que el 
día 30 de marzo de 1992 ha sido depositado en ~te 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
A~..,mblea general respecto a la modificación de los 
Estatutos de la Asociación Española de Fabricantes de 
Mucbk.-s de Cocina (AMe) (expediente numero 
1.371). 

La referida moólficacíón consiste en: Nueva rNae· 
ción de los articulos 8. 11 Y 12 de los Estatutos. 

SIendo firmantes del acta don José Ramón Arenaza 
y doña Ana Morato Murillo. 

Madrid, I de abril de 1992.-EI Jefe del Servido, 
Enulio Dominguez Angulo.-5.373-E. 

* 
En cumplimil!nto de lo dispuesto en la normativa 

kgal vigente sobre depósito de los Eslatutos, lanto de 
Asociacionei empresariales como de Sindicatos de 
Traba;adof«, y a los eftttos previstos en la misma. se 
hace publico que el día 4 de marzo de 1992 ha sido 
depositado en este Servido escrito referente al 
a...'ueroo adoptado por la Mesa del V Congreso res
pecto a IJ modificación de Jos Estatutos de la Federa· 
ción Estatal del Campo de Comisiones Obreras (expe
diente número 4.153). 

Habida cuenta que en la documentación preS<'ntada 
S<.' observaron determinados defectos y omisiones que 
(iebian ser objeto de subsanación a fin de procede. a 
·la tramitación del depósito solicitado, con fecha 10 de 
febrero de 1992 se les formuló el correspondiente 
re-qu('rimientv, que fue cumplimentado elide abril 
dci mismo ano. 

La rdr-rída modificación consiste en: Modificación 
de Estatutos (anículos 4. 6. 14, 16, t7. 30. 34, 36 
Y 37). . 

Slend(1 firmantes del acta don UUlS Malina Car.
deH. don Miguel Ruíz Caballero y don José Fuentes 
esbelto. 

Madrid, 6 oe abril de 1992.-EI Jefe del Sen·ido. 
Emilio Domínguez Angulo.-5.314-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

leg.'!l vigcnte sobre depósito de los Estatutos, y a J¡Js 
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eketo!. previqos ('n la misma. se hace público que el 
d.ia 31 de marz0 d(' ! 992 ha sido depositado en este 
Sl'Tvido escrito referente al acuerdo adoptado por el 
Congreso ordmario respecto a la modificadón de los 
Estatutos de lá Federación Estatal de Comereio de 
Comisíones Obreras (e",pediente número 2.625). 

La rf'rerida modificación consiste en: Aprobación 
del nuevo texto de EstatulOS. 

SlcndQ firmantes del acta doña Oiga ViIlar Perez, 
don Rafael Peinado Conés. doña Angeles Alcañiz 
Comas y otros, 

Madrid. 6 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
ErmJio DOlllÍnguez Angulo.-5.375-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

kgal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
dia 6 de abril de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptada por la 
AS:1mblca ordinaria Tespecto a la modificadón de los 
Eslatuto!> del Sindicato Independiente de Traoojado
res del Crédito (SITO (expediente número 4,691). 

la referida modificación consiste en: Nueva redae· 
ción de sus Estatutos y cambio del domicilio social a 
la calle Sanclemente, 13, segundo derecha, 50001 

Zaragoza. . ' 
Siendo firmante del acta don Jesus Mana Iso 

Echegoyen. 
MadIid, 7 de abril de 1992.-8 Jefe del Servicio; 

Emilio Domínguez Angulo.-5.376-E. 

MIl\1STERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 
Dirección General de Minas 

y de la Construcción 
Resolución por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de im'esligación «Concha», número 

1}.742. de las prOl'ineias de Vi,:ea.l'a y Can/abria. 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucóóo, con fecha 29 de enero de 1992, ha sido 
otorgado el siguiente permiso de investigación: 

Numero: 12.742. Nombre: «Concha». Mineral: 
Recursos sección C. Cuadrículas M.: 300. Térmi
nos municipales: Carranza, Arccntale1 y Balmaseda 
(Vizcaya) y ViIlaverde de Truclos (Cantabria), 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
ordenado por las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid. 29 de enero de 1992.-El Director general, 
Ennque Garda ~lvarez.-3.959·D. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
. y Obras Públicas 

Resoll/ción por la que se Serialan dil.ls para la redac
Ción dí' actas pre'l'ias a la ocupacíón de fincas a,fí'Cla
rJa.~ por la ej~tlcjón df!1 proyecto JI·G-409, de los 
lemlln05 mlfnidpa/('s de La Val! de Bíanya )' San! 

loan de les Abadesscs 

Dado que ha sido publicada la relación de bienes y 
derechos ~feCladús por la ejecución del prQyecto 
V.G-40SI «Variante de la carretera C-153 entre Sant 
Salvador de Sianya y la carretera C-151 (Ripoll
Camprodon). Tramo: Sant Salvador de Bianya a la 
c<!rretera e-15t», en el «Boletín Oficial del Estado» de 
! J de marzo de 1992, en el «Diario Oficial de· la 
Gcneralidad de Cataluna» de 4 de marzo dt: 1992 y en 
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el periódico «El Punt» de 18 de marzo de 199:, según 
lo que e'\tablece el articulo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957 de la Ley de E~prop¡acíón Forzosa de 
16 de didembre de 1954, y declarada la urgencia en 
la ocupación por acuerdo del gobierno de la Generali
dad de 6 de abri-l·de 1992. he resuelto.: 

. En base a lo establecido en el artículo 52, conse
cuencia 2. de dicha Ley. señalar el día 11 de mayo 
de 1991 en La Val! de Bianya y el día 13 de mayo 
de 1992 en Sant Joan de les Abadesses para proceder 
a la redacción de las actas previas a la ocupación de 
Jos bienes y derechos que se expropian. 

El presente senaJamíento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son los 
que figuran en la relación e:\puesta en el lablón de 
anl,!ncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
Doctor Roux, SO. -planta baja. Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los lilulólres de los 
bienes y derechos afectados. personalmente o repre· 
sc-nlados por persona debidamente autorizada, apot"
tanda los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo reéibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiendose hacer acompanar a su 
costa: si procede, de peritos y/o Notario. 

La reunión tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento de la Vall dé Bianya y-Sant Joan de 
les Abadesses. A continuación los asistentes se trasla
darán. si procede, a los terrenos afectados para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 8 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, en fundones. Enrique Velasco Var
gas.-5.43S-E. 

COMUNIDAD A.,UTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejeria de Economía y Fomento 
DirecclóltGeneral de Industria, Tecnologia, 

Energía y Minas ' 

Admisión de '-solicitud del permiso de ilIresIigadón 
de/lominado «Cristina», número ·21.753, sito en rer

millO ínul1icipal de Lorca 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 
de la vigente Ley de Minas de 21 de julio de 1973. y 
en el articulo 70 de! Reglamento Gentral para el 
Régimen de la Minería de 25 de aso~o de 1978. se 
hace sa~t por e! presente anuncio que por esta 
Dirección Generai de Industria. Tecnologla, Energía y 
Minas ha sido admitida con esta fecha, salvo mejor 
derecho, la solicitud de permiso de investigación de 
refere'nCía. 

Al terreno afectado por la petición corresponde una 
extensión de 33 cuadriculas mineras, para SUstancias 
de la Sección C de la citada Ley de Minas, y han sidG 
solicitadas por «tkrmármol, Sociedad Anónima», con 
residencia en calle Ledtia. J, Novelda (Alicante). 

La designllción del permiso de investigal;:ión solici· 
.lado eS" la siguiente: 

Vtnn:cs MeridIAnos Par.lldos 

Numero 1. 1° 56' OOM 3r 49' 00" 
Numero 2. 1° 56' Oou 3r 50' 00" 
Numero 3 I~ 59'~40" 37" 50' 00' 
Numero 4. 1° 59' 40~ 3r 49' 00" 

Todos los meridianos es.án referidos al de 
Greenwich, elip~oide de Hayforo. 

Lo que se hace publico para general t'onoci
miento y con el fin de que todos aquellos que 
tengan la condición dé interesados puedan perso· 
narsc en el expediente dentro del plazo de quince 
días a partir de la f('cha de _ publícación del 
anuncio en el «Holetfn Oficial del Estado». 

Murcia, 2 de diciembre de 199J.-EI DIrector 
general de Indu!itria. Tecnología. Energia y Minas
Juan A. Aroca Bermejo.-4.017-D .. 

Sábado 18 abril 1992 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Provinciul~ 

TERVEL 

Visto el escrito presentado por la Empresa «Herrero 
)' Ubeda, Sociedad Anónima». domiciliada en Ramón 
y Cajal, numero L Santa Eulalia del Campo (Teruel), 
rccibido el 27 de abril de 1990; solicitando el otorga
mknto dI.'! permiso de exploración nombrado «Fer· 
nando». para recursos de la Seccíón D, con una 
superficie de 3.000 cuadriculas. mmeras y al. que 
correspondió el numero 5.846, ubicado en los térmi
nus municipales de Calamocha, T ornos,~ Bello, 
Torrolba de los Sisones, Bañón, Fuentes' Claras, 
Caminreal. Torrija del Campo. alaneas, Monreal del 

. Cam-po, Rubielos de la Cérida. Pozuel del Campo, 
Ojos Negros. VHlafranca de! Campo, Bueña. Argente, 
Aguatórr, Singra. Barrachina, Villar del Saz. Pera
cen!C. Alba y Camañas, de la provincia de Teme!. 

Visto informe emitido por personal técnico de la 
Sección de Minas. de este Servicio Provincial y en uso 
de las. atribuciontsque me confiere el artículo 60.2 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Mín~ría de 25 de agosto de 1978, he resuel¡o otorgar 
el permiso de exploración siguiente: 

Nombre; «Fernando». Nümero 5.846. Mineral: &c
ción D. Términos. municipales: Calamocha. Tor
nos, Bello, Torralba de los Sisones, Barón, Fuentes 
CJara.s. Caminreal. Torrijo del Campo, Blancas, 
Monreal del Campo. Rubielos de la Cérida, Pczuel 
de! Campo, Ojos Negros, V¡llafranc3 dd Campo, 
Buena, .. \rgente, Aguatón..$ingra. Barrachina, ViUar . 
del Saz, Peraccnse-, Alba y Camañu, de la ~rovincia 
de TemeL Superficie oturgada: 3.000 cuadriculas 
mineras. Período de mOrEamiento: Un año. 

El permrw de exploración se concede 'iín perjuicio 
de los derechos adquiridos por otras personas sobre 
los mismos terrenos y cuadriculas il1tere~das por 
aquellus y su Olorgammiento no presupone la existen
óa de terrenos fr .. mcos y registrables en la fecha de 
prcsentación de la solicitud. 

El otorgamiento del permiYJ de exp!oradón, con
fiere a su titular los derechos recogidos en el artículo 
59- de!- vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, anteriormente citado. 

Teruel, 29 de novíembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio, Angel Manuel Fernández Vidal.-3.S92·D. 

ZARAGOZA 

r.x: acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaC'Íón de 
instalaciones eléctricas, y con el artículo 9.°, 2. de la 
ley lO1l966, de 1 $ de marzo, sobre ExpropiaCIón 
r orzoS3 y sanciones en mateña de instalaciones 
ck\:tricas. y con el articulo 10 de su Reglamento de 
aplíc:lción. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. se ')Omete a información publica el 
pro)ccto de la siguiente cenlrai de cogeneraclón c¡Jn 
t'lrb;na de vapor, para la Que se solkit.; autorización 
J.d!'linimativa y declaración de utilidad pública: 

h:~icíonario: «Sarriopapd y Celulosa, Seciedad 
Anónima». 

Domio.:ilio: Avenida Montañana, 109, 50016 Zara
gi)Z3.. 

Referencia: A. T. 327/1991. 
bnpbzamiento: Faetona «La Montañanes<t», ave· 

I1I'::a Monfanana, 109, Zaragon. 
POlencla y tensiones.: 20 MW, 6.3 KV. 
Fínn!idad de la ínstalacíón: Generación dc energía 

ó:h~·¡t¡ta y calor P'lra consumo prorió. 
Pre<;upuesw: 535,000.009 de pe:;ctas. 
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Todos aquellos que se consideren afectado!> pvcinjn 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones pur 
escrilo- y triplicado en la Divbión Provincial de 
Industria y Energía, en Zarag0za, paseo María A.gtiS
tin_ 36. edificio «Pignatel!i». C'1 el plazo Je ¡rorll:! 
días. a partir.de la ulüma fecha de public.leión de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en el 
«Boktín Oficial» de -la provincia y en «Heraldo de 
Arngón». 

Zaragoza, 26 de marzo de I 992.-EI Jele de la 
División Provincia! de Industria y Energi:!. Juan José 
ft'rnánda Femándei,--4.006-D. 

COMUNIDAD FORU 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

}¡{formQúólf pública rdalira a la concl?5iói1 adminls
tro(Íra a "Go:. Na1'l1rra, SooiC'dad Anónima!!. para el 
:i('nkiolllíhlica de gas natural por canalización po¡'a 
liSOS domésticos, comercial y (Jeqt/{'i/o illdusui¡J.! en el 

lámil/o municipal dd Valle de Arol/gunm 

A 105 efectos previstos en el articulo 1I del Regla
mento General del Servicío Público de Gases Como 
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre. y del articulo 7 de la Ley 10/1987, de j 5 
de junio, <,e somete a información publica el proyecto 
de instalacíones cuyas características se detallan a 
continuación: 

Peticionario: '\<Gas Navarra, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Garcí.-. el de Nájerd. 9 y 11, 
Pamplona.' _ 

Objeto de la petíción: Distribución y suministro d:;! 
gilS natura! por canalización en el término municipal 
de! Valle de Aranguren. Por tiempo limitado, con 
carácter excepcional y en zonas donde no se pudiera 
ucudir con la red de distribución de gBS na!ma!. se 
solicita el suministro ,jc propano o aire propanado 
canalizado para el mismo termino municipal del 
Valle de Aranguren. 

Emplazamiento: 

La linea principal básica parte de la confluencia de 
las carreteras Sadar-TaJonar. discurriendo por esta 
C3rktcra hasta el polígono industrial Tajonar, ramifj. 
cándose a la altura del Colegio «Luis Amigot.", para 
atravesar la urbanización «Mutilnova» hasta la carrc
.tera de Mutílva. 

Otras lineas quc parten de las anteriores se aden. 
tran en el polígono de T;1jonar y localidades de 
Mutilva Baja y Alta. 

linc3s terciarias que se adentran en la urbanización 
«MulÍlnova», formando redes malladas que acceden a 
todas las viviendas umfamlliares proyectadas. 

L1 n:-d discurre en 980 metros por el término 
municipal de Pamplona y 9050 metros por el tér
mino municipal del Valle de Aranguren. 

Características; 

la red se ha dimensionado para un caudal miniw.o 
de 1.100 SmJ¡h de gas n~tural, con ,Hl podcr cal'~ri. 
fico no inJcnor a 9.0CV kCliíNm 3. 

La prr~i<}n de díseñc qe la r-~d es de 4 kg,Icm2 ) se 
gar.llJti7a una presión mí::ima de entrega de ! kglcm2. 

Las conducciones son de po!ietilcno, con una 
longitud de la red de IO_G3ü metros, en dIámetros de 
160, ¡ 10, 90 Y 63 miHmetros-. 

Presupuesto: 160.350.628 pesetas. 

Lo qu<: se hace pubheo pa~a general conocimiento 
y para que pueda ser~examínado el expediente C!i e! 
Servicio de Control y Seguridad Industrial y Minera, 
calle ErlctOQuieta, 2, de Pamplona, de nueve a catorce 
horas, y prescntar las alegJl'iones que se consideren 
opOrtunas en el plazo de veinte días, a partir del 
siguiente a la publicaclón de este anuncio. 

Paniplona, 24 de m,uzo de 1992,-EJ Dircr,or de 
Servióo.-3.Sg7-D. 


